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Resolución

 
Número: 
 

 
Referencia: Instructivo Sector Hotelero.

 
VISTO el Expediente N° EX-2020-16927194-APN-DDE#SGP, las Leyes Nros. 25.997 y 27.541 y el Decreto de 
Necesidad y Urgencia N° 260 del 12 de marzo de 2020, y
 
CONSIDERANDO:
Que la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 438/92), sus modificatorias y complementarias, dispuso que 
corresponde al MINISTERIO DE TURISMO Y DEPORTES ejecutar los planes, programas y proyectos de las 
áreas de su competencia, elaborados conforme las directivas que imparta el PODER EJECUTIVO NACIONAL.
Que el artículo 1° del Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20 amplió la emergencia pública en materia 
sanitaria establecida por la Ley N° 27.541, en virtud de la pandemia declarada por la ORGANIZACIÓN 
MUNDIAL DE LA SALUD (OMS) en relación con el coronavirus COVID-19, por el plazo de UN (1) año a partir 
de su entrada en vigencia.
Que en el contexto de emergencia sanitaria planteado, es imprescindible contar con la colaboración de quienes 
integran la cadena de valor del turismo para limitar el número de casos y frenar la propagación del virus.
Que los establecimientos hoteleros constituyen un eslabón fundamental de esa cadena.
Que en vista de ello, este Ministerio ha elaborado un Instructivo para la Implementación del Decreto N° 260/20, 
de observación obligatoria para todos los establecimientos hoteleros de la REPÚBLICA ARGENTINA.
Que la Dirección General de Asuntos Jurídicos de este Ministerio ha tomado la intervención de su competencia.
Que la presente medida se dicta en virtud de las facultades emanadas de la Ley N° 22.520 (t.o. por Decreto N° 
438/92), sus modificatorias y complementarias y el Decreto de Necesidad y Urgencia N° 260/20.
 
Por ello,

EL MINISTRO DE TURISMO Y DEPORTES
RESUELVE:

ARTÍCULO 1°.- Apruébase el “INSTRUCTIVO PARA LA IMPLEMENTACIÓN DEL DECRETO N° 260/20 EN EL 
SECTOR HOTELERO”, que como Anexo IF-2020-16943074-APN-UGA#MTYD integra la presente medida.
ARTÍCULO 2°.- Ínstase a las Cámaras que agrupan a los establecimientos del sector hotelero a acompañar esta 
medida a través de los medios que estimen pertinentes.   
ARTÍCULO 3°.- Invítase a las Provincias y a la Ciudad Autónoma de Buenos Aires a adoptar medidas 
semejantes a la dispuesta en esta resolución en el ámbito de sus respectivas jurisdicciones y competencias.
ARTÍCULO 4°.- Comuníquese, publíquese, dese a la Dirección Nacional del Registro Oficial y archívese.          
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